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No se tendrá en cuenta el citatorio entregado a la demandada el 22 de abril 

de 2020, toda vez que en dicho documento se le otorgó el término de cinco 
(5) días para comparecer a este sede judicial para efectos de su notificación 

personal, pero no se le informó el correo electrónico de este Juzgado para 
efectos de concertar un cita para tal propósito o, por lo menos, para que 
pudiera obtener información sobre el funcionamiento de este Despacho con 

ocasión de la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por 
la pandemia del Covid-19. Adviértase que para la fecha en la que fue enviado 
el nombrado citatorio, los términos judiciales se encontraban suspendidos 

y que para el momento en el que el Consejo Superior de la Judicatura 
dispuso su reanudación -1º de julio de 2020- también adoptó medidas para 

priorizar el trabajo virtual, así como restricciones para el ingreso a las sedes 
judiciales.  

Por lo tanto, se requiere al extremo actor para que intente nuevamente las 

diligencias de notificación a la demandada a su dirección física, teniendo en 
cuenta que en el citatorio deberá informársele que para efectos de su 

notificación personal deberá comunicarse con este Juzgado a través del 
correo electrónico y solicitar una cita para comparecer a la sede del 
Despacho. Adviértase que, si vencido el término de los cinco días previsto 

por el art. 291 del C. G. del P. la ejecutada no adelanta gestión alguna para 
su notificación personal, el extremo actor habrá de proceder al envío del 
aviso de que trata el art. 292.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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